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Ejercicio1 
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1. DATOS DE LA ENTIDAD 

 
 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

Instituto de Estudios para la Paz y la Cooperación 

Régimen Jurídico2 

Ley Orgánica 1 /2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, 

Registro de Asociaciones3 

Estado 

Número de Inscripción en el Registro 
correspondiente Fecha de Inscripción4 CIF 

167206 12/09/2000 G74002221 

 
 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

Rio Nora 2 Bjo5 33010 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

Oviedo Asturias 696968167 

Dirección de Correo Electrónico Fax: 

instituto@universidadabierta.org  
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2. FINES ESTATUTARIOS5 
 

 
a) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan aplicación de conocimientos y 
métodos científicos y técnicos en las relaciones internacionales. 
b) Promover la investigación sobre paz, cooperación, desarrollo y prevención de conflictos en el ámbito 
internacional y especialmente en lberoamérica, mediante el análisis de las causas, estructuras y dinámicas de 
los conflictos y las vías alternativas de regulación de los mismos, así como las relaciones entre paz y 
violencia. 
c) Colaborar al establecimiento de la relación causal y la mediación entre los diferentes niveles y contextos 
donde se practica la regulación pacífica y/o violenta de los conflictos. 
d) Aportar elementos axiológicos, epistemológicos y metodológicos sobre la paz y la violencia. 
e) Concretar las condiciones de garantía de los derechos humanos, profundizando en el contenido de las 
necesidades básicas. 
f) Ofrecer apoyo teórico-práctico, científico y técnico a entidades públicas y privadas locales, regionales, 
nacionales e internacionales en todos los temas relacionados con la paz, la cooperación, el desarrollo, la 
participación ciudadana, la prevención de conflictos y la evaluación de programas. 
g) Crear e impulsar foros de debate, estudios e investigación que favorezcan la paz y la cooperación mediante 
el intercambio cultural. y sobre las modalidades de regulación de los conflictos. 
h) Favorecer el desarrollo sostenible de los pueblos y la dignidad de los ciudadanos. 
i) Analizar las realidades sociales y los contextos educativos para elaborar, desarrollar y valorar propuestas 
consistentes de educación para la paz, el desarrollo y la cooperación, mediante el análisis, los juicios y la 
proposición de alternativas que fomenten la educación para la paz. 
j) Profundizar en el estudio de las interrelaciones entre el proceso científico­técnico, la regulación de 
conflictos, la paz y la violencia, el desarrollo sostenible, las condiciones de conservación del medio, así como 
las relaciones humanas. 
k) Estudiar y diseñar futuros en los que estén presenten condiciones de vida de los ciudadanos, teniendo en 
cuenta las posibilidades de desarrollo material e intelectual dentro de un escenario de paz. 
l) Formar al profesorado de los diferentes niveles dotándoles de recursos para el análisis y comprensión de las 
realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos 
m) Formar al alumnado de los diferentes niveles dotándoles de recursos para el análisis y comprensión de las 
realidades presentes y la construcción de futuros pacíficos. 
n) Cualquier otro que, estando en consonancia con la naturaleza del IEPC, se acuerdo con los Órganos de 
gobierno en el desarrollo de la actividad normal. 
 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas físicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

147 1 148 

 
Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

Asociación 
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 
 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

1. Educación. Cursos, talleres y seminarios 

 

Servicios comprendidos en la actividad10 

1.- Educación. Cursos, talleres y seminarios 

1.1. Curso a distancia Introducción a la educación para la Paz y su aplicación didáctica en el 

aula. 

1.2 Curso Taller de Introducción para la Paz en el aula y su aplicación didáctica.  

1.3 Charlas y dinámicas sobre ODS y Agenda2030. 

1.4. Curso a distancia. Justificación económica de proyectos de cooperación subvencionados con 

fondos de agencias internacionales  

 1.5. Seminario Las ciudades inclusivas. Ciudad y refugiados 

1.6. Producción de material educativo 
 

Breve descripción de la actividad11 

Programa de educación para la paz, la cooperación y la prevención de conflictos.  

Objetivo: Formar agentes de desarrollo vinculados a entidades públicas y privadas sin 

ánimo de lucro tanto de países emisores como receptores de ayuda. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,5 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 10 

 
C. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE13 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

a. Ayudas monetarias  

b. Ayudas no monetarias  

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

a. Compras de bienes destinados a la actividad  95 

b. Compras de materias primas  
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c. Compras de otros aprovisionamientos 803,12 

d. Trabajos realizados por otras entidades  

e. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal 681,43 

Otros gastos de la actividad  

a. Arrendamientos y cánones  

b. Reparaciones y conservación  

c. Servicios de profesionales independientes  

d. Transportes  

e. Primas de seguros  

f. Servicios bancarios  

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

h. Suministros 181,79 

i. Tributos  

j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

k. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 1761,34 

 
 
 
 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)14 270 
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Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública16  

a. Contratos con el sector público 2250 

b. Subvenciones  

c. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

a. Subvenciones  

b. Donaciones y legados  

c. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2520 

 
 
D. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

91 

Clases de beneficiarios/as: 

Personal de ong y profesorado 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:17 

ninguno 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Seguimiento, materiales educativos,  

 
 
E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Formación de 91 personas 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Especialmente coincide con los fines a, b, f, g 
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5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS18 
 

F. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad19 

2. Programa sensibilización. Campañas, exposiciones y congresos 

Servicios comprendidos en la actividad20 

2.1Oviedo un espacio solidario para la paz, la cooperación y los DDHH 2022.  

2.2 Cangas del Narcea un espacio solidario para la paz, la cooperación y los DDHH  2022.  

2.3 Llanera un espacio solidario para la paz, la cooperación y los DDHH 2022.  

2.4 Gozón un espacio solidario para la paz, la cooperación y los DDHH 2022.  

2.5 DDHH y Educación para la Paz 2022-23. 

2.6 Derechos humanos y lucha contra el racismo y la xenofobia. 

2.7 Exposición #MUJERES HACIENDO HISTORIA. 

2.8 Exposición ODS y Agenda 2030. 

2.9 Exposición Fotográfica Guajiro "Alma de Cuba". 

3.1  Congreso Internacional IEPC 2022. El fin de la pobreza. ODS 1. 
 

Breve descripción de la actividad21 

Realizar acciones de sensibilización, campañas y espacios Web, en materia de derechos 

humanos y cooperación en la línea planteada por los organismos de la ONU. 

Promover el acercamiento de las acciones de sensibilización en materia de derechos 

humanos a ámbitos educativos y no educativos y a colectivos no familiarizados 

inicialmente con la cooperación, tales como asociaciones de vecinos, culturales, 

recreativas, juveniles, de mayores. Reflexionar sobre el Papel de los Derechos Humanos 

en el orden internacional y su relación con la pobreza, la desigualdad y la falta de 

equidad. 

Difundir el Derecho Humano a la Paz como vertebrador de los Derecho Humanos 

Crear una red de “Escuelas por la paz y los DD.HH,”. Dotar al profesorado de 

materiales y recursos para la implementación de programas de educación para la paz y 

los DD.HH, en el aula Formar al profesorado en la elaboración de materiales para el 

aula en Educación para la Paz y los DD.HH. Generar foros de debate e intercambio de 

materiales. 

Promover los ODS y especialmente el ODS 1, el fin de la pobreza 

G. Recursos humanos asignados a la actividad22 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0,42 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 15 

 
H. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE23 IMPORTE 
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Gastos por ayudas y otros  

d. Ayudas monetarias  

e. Ayudas no monetarias  

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

f. Compras de bienes destinados a la actividad 258,96 

g. Compras de materias primas  

h. Compras de otros aprovisionamientos 3301,99 

i. Trabajos realizados por otras entidades  

j. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal 14450,24 

Otros gastos de la actividad  

l. Arrendamientos y cánones  

m. Reparaciones y conservación  

n. Servicios de profesionales independientes 4030 

o. Transportes 4149,21 

p. Primas de seguros 64 

q. Servicios bancarios  

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 484,50 

s. Suministros 560,63 

t. Tributos  

u. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

v. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros 288 

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  
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COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 27555,83 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)24  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil25  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio (beneficios actividad 1) 710,34 

Ingresos con origen en la Administración Pública26  

d. Contratos con el sector público  

e. Subvenciones 18092,49 

f. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

d. Subvenciones  

e. Donaciones y legados 8755 

f. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 27557,83 

 
 
I. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

12000 

Clases de beneficiarios/as: 

Estudiantes, profesores y público en general 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:27 

Ninguno, 
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Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Folletos, cursos, charlas, material educativo 

 
 
J. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Difusión en los centros educativos de Asturias y sensibilización de la población en general. Reunión de especialistas 

sobre pobreza 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Coincide especialmente con los apartado L y M 
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6. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS28 
 

K. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad29 

3.  Programa de Derechos Humanos y ODS y Creación de un centro de DDHH. Fase I. 
Financiado por el ayuntamiento de Avilés y Castrillón 

Servicios comprendidos en la actividad30 

Formación, asesoría 

Breve descripción de la actividad31 

Programa desarrollado en República Dominicana / Haití - Bateyes ubicados en el 

Suroeste de la República Dominicana (comunidades vulnerables que, por tener 

ascendencia haitiana, son discriminados y violados sus derechos de una nacionalidad) 

 

L. Recursos humanos asignados a la actividad32 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 5 

 
M. Coste y financiación de la actividad 

 

COSTE33 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

g. Ayudas monetarias 

11130,87 

h. Ayudas no monetarias  

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

k. Compras de bienes destinados a la actividad  

l. Compras de materias primas  

m. Compras de otros aprovisionamientos  

n. Trabajos realizados por otras entidades  

o. Perdidas por deterioro  
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Gastos de personal 977 

Otros gastos de la actividad  

w. Arrendamientos y cánones  

x. Reparaciones y conservación  

y. Servicios de profesionales independientes  

z. Transportes  

aa. Primas de seguros  

bb. Servicios bancarios  

cc. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

dd. Suministros  

ee. Tributos  

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

gg. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

12107,87 

 
 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)34  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil35  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública36  

g. Contratos con el sector público  
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h. Subvenciones 

12107,87 

i. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

g. Subvenciones  

h. Donaciones y legados  

i. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

12107,87 

 
 
N. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

9000 

Clases de beneficiarios/as: 

Especialmente zonas Desfavorecidas del Sur de la Republica Dominicana de ascendencia haitiana 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:37 

Ser miembros de la comunidad 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

Cursos, asistencia, monitoreo, material divulgativo 

 
 
O. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

Formación de agentes sociales, reclamaciones y expedientes sobre naturalización 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Encaja directamente con los apartados A, L y M 
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7. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS38 
 

P. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad39 

4. Programa de Ayuda Humanitaria  con República Dominicana Financiado por 
el ayuntamiento de Gijón y Castrillon  

Servicios comprendidos en la actividad40 

Alimentos básicos 

Breve descripción de la actividad41 

Programa de ayuda humanitaria para atender a 180 familias con una canasta 

básica y con una dotación de animales para hacer sostenible en el tiempo la alimentación.  

 

Q. Recursos humanos asignados a la actividad42 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 0 

Personal con contrato de servicios 0 

Personal voluntario 5 

 
R. Coste y financiación de la actividad 

 
 

COSTE43 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros  

j. Ayudas monetarias 18466,24 

k. Ayudas no monetarias  

l. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno  

Aprovisionamientos  

p. Compras de bienes destinados a la actividad  

q. Compras de materias primas  

r. Compras de otros aprovisionamientos  

s. Trabajos realizados por otras entidades  

t. Perdidas por deterioro  

Gastos de personal   
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Otros gastos de la actividad  

hh. Arrendamientos y cánones  

ii. Reparaciones y conservación  

jj. Servicios de profesionales independientes  

kk. Transportes  

ll. Primas de seguros  

mm. Servicios bancarios  

nn. Publicidad, propaganda y relaciones públicas  

oo. Suministros  

pp. Tributos  

qq. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad  

rr. Otras pérdidas de gestión corriente  

Amortización de inmovilizado  

Gastos financieros  

Diferencias de cambio  

Adquisición de inmovilizado  

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 18466,24 

 
 
 
 
 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados  

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)44  

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil45  

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio  

Ingresos con origen en la Administración Pública46  

j. Contratos con el sector público  

k. Subvenciones 18466,24 
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l. Conciertos  

Otros ingresos del sector privado  

j. Subvenciones  

k. Donaciones y legados  

l. Otros  

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 18466,24 

 
 
S. Beneficiarios/as de la actividad  

Número total de beneficiarios/as: 

940 

Clases de beneficiarios/as: 

Población de la zona atendida. Población dominicana de origen haitiano 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:47 

Pertenecer a la zona atendida (bajos recursos económicos) 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

180 familias obtienen una canasta básica y animales para sostenibilidad alimentaria 

 
 
T. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

180 familias mejoran sus condiciones alimentarias 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

se corresponde con los apartados A, E, L y M 
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8. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN48 
 

A. Medios Personales49 
 

 Personal asalariado Fijo 

Número 

medio50 Tipo de contrato51 Categoría o cualificación profesional52 

   

 

 Personal asalariado No Fijo 

Número 

medio53 Tipo de contrato54 Categoría o cualificación profesional55 

0,50 

0,50 

0,15 

Tiempo parcial  

Tiempo parcial 

Tiempo parcial  

 

Técnico Medio  

Técnico Medio 

Técnico Medio 

 

 Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio56 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

6 Ponentes, Maquetado, diseño, asesoría,… 

 

 Voluntariado 

Número 
medio57 Actividades en las que participan 

15 Todas las de la asociación  

 
 
B. Medios materiales 

 

 Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica Localización 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Propiedad 

Alquiler 

Alquiler 

Cesión 

Cesión 

Cesión 

Santo Domingo 

Oviedo 

Toledo 

Murcia 

Tenerife 

Santiago de Compostela 

 

Características 

 

 

 Equipamiento 
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Número Equipamiento y vehículos Localización/identificación 

5 

10 

20 

Ordenadores 

Mesas 

Sillas 

Oviedo 

Oviedo 

Oviedo 

 
 
 
 
 
 
 

C. Subvenciones públicas58 

Origen Importe Aplicación 

Ayuntamiento de Oviedo  

Ayuntamiento Castrillón 

Ayuntamiento Castrillón 

Ayuntamiento Avilés 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

Ayuntamiento de Llanera 

Ayuntamiento de Cangas de Narcea 

Ayuntamiento de Gozón 

11002,25 

2052 

2087 

10055,87 

4000 

2250 

642,49 

200 

2. Sensibilización, Congreso  

3. Cooperación 

4. Ayuda Humanitaria 

3. Cooperación 

2. Sensibilización 

2. Sensibilización 

2. Sensibilización 

2. Sensibilización 

 

 
 

9. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto59 Origen60 Importe 

  0 

 
B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

 

Puesto de trabajo Habilitación estatutaria61 Importe 

  0 

 
10. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 

DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 
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NOTAS PARA CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTIVIDADES. 
 

 

1 Se elaborará una memoria de actividades por ejercicio económico, que no podrá exceder de doce 
meses. Se indicará el año a que corresponde y, en caso de que no sea coincidente con el año natural, 
se recogerán las fechas de inicio y de cierre del ejercicio. 
 
2 Se indicará la Ley que regula el régimen de constitución e inscripción de la entidad. 
 
3 Registro de Asociaciones donde se encuentre inscrita la entidad, indicando la Administración Pública 
(Estado o Comunidad Autónoma) y el Departamento correspondiente (Ministerio o Consejería) al que 
está adscrito el Registro de Asociaciones. 
 
4 La fecha de inscripción del acuerdo de constitución en el Registro de Asociaciones. 
 
5 Fines principales de la entidad de acuerdo con sus Estatutos. 
 
6  Se indicará el número total de socios/as, personas físicas y/o jurídicas, en la fecha de cierre del 
ejercicio 
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7 Se indicará la naturaleza de cada una de las personas jurídicas asociadas (por ejemplo, asociaciones 
civiles, organizaciones empresariales y sindicales, entidades religiosas, clubes deportivos, fundaciones, 
sociedades anónimas, colegios profesionales, Administraciones Públicas u otras). 
 
8  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
9 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
10  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
11  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
12  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
13  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
14  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
15  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
16  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
17  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
18  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
19 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
20  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
21  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
22  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
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23  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
24  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
25  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
26  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
27  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
28  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
 
29 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
30  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
31  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
32  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
33  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
34  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
35  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
36  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
37  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
38  La entidad cumplimentará una ficha por cada actividad realizada. La ficha comprenderá la totalidad 
de los contenidos del apartado 4 de la Memoria. 
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39 Denominación de la actividad, que deberá diferenciarse de los servicios y actuaciones que forman 
parte de la misma, si los hubiere. A modo de ejemplo, la realización de “Centro de día” se identificará 
como actividad mientras que la prestación de “asistencia psicológica” o “logopedia” como servicios de 
dicha actividad. De la misma forma, “Proyecto en Malí” constituye la actividad y la “urbanización del 
barrio X” o “construcción de una escuela” las actuaciones vinculadas a la misma. 
 
40  Enumeración de los servicios o actuaciones comprendidos dentro de la actividad, de acuerdo con lo 
explicado en la nota 9. 
 
41  Explicación sucinta del contenido de la actividad y su relación con los servicios o actuaciones en ella 
incluidos, si los hubiere. 
 
42  Relación numérica del personal asignado a cada actividad, entendida en los términos de la nota 9. 
En los supuestos en que el personal desempeñe funciones en varias actividades se prorrateará su 
número entre todas ellas. 
 
43  Costes totales asignados a la actividad, incluidos los generados por los servicios de la misma. Los 
conceptos que puedan imputarse a varias actividades, por ejemplo “tributos” o “amortización de 
inmovilizado” deberán prorratearse entre todas ellas. 
 
44  En lo referente a las prestaciones de servicios se contabilizarán los ingresos por transacciones, con 
salida o entrega de servicios objeto de tráfico de la entidad, mediante precio. 
 
Con respecto a las cuotas de usuarios se contabilizarán las cantidades percibidas en concepto de 
participación en el coste de la actividad propia de la entidad. Por ejemplo: cuota por participación en 
congresos o cursos, así como las derivadas de entregas de bienes, prestaciones sociales o 
asistenciales. 
 
45  Ingresos por transacciones, con salida o entrega de bienes objeto de tráfico de la entidad, mediante 
precio. 
46  Se diferenciará el origen de los ingresos de acuerdo con los subíndices a), b) y c). 
 
47  Se indicarán los requisitos exigidos por la asociación para el acceso a sus servicios, incluidas las 
condiciones económicas establecidas en cada uno de los distintos servicios prestados 
 
48  Este apartado comprende todos los medios con los que cuenta la entidad, englobando tanto los 
destinados a actividades como los destinados al mantenimiento de la estructura asociativa. 
 
49  Personal total con el que cuenta la entidad. Tanto el destinado a actividades y proyectos, como el 
asignado a labores administrativas y de gestión de la estructura asociativa. 
 
50  Para calcular el número medio de personal fijo hay que tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
a) Si en el año no ha habido importantes movimientos de la plantilla, indique aquí la suma media de los 
fijos al principio y a fin del ejercicio.  
b) Si ha habido movimientos, calcule la suma de la plantilla en cada uno de los meses del año y divida 
por doce.  
c) Si hubo regulación temporal de empleo o de jornada laboral, el personal afectado debe incluirse 
como personal fijo, pero sólo en la proporción que corresponda a la fracción del año o jornada del año 
efectivamente trabajada. 
 
51  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
52  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
53  Para calcular el personal no fijo medio, se sumará el total de semanas que han trabajado los/las 
empleados/as no fijos y se dividirá entre 52 semanas. 
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También se puede hacer esta operación equivalente a la anterior: nº medio de personas contratadas = 
nº medio de semanas trabajadas / 52. 
 
54  Se indicarán las claves de “tipos de contrato” empleadas en la cumplimentación de los documentos 
TC-2. 
 
55  Se indicará el grupo de cotización, así como el epígrafe correspondiente a la tarifa de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales empleado en la cumplimentación de los documentos TC-2. 
 
56  Se indicará el número medio de profesionales externos que han prestado servicios a la asociación. 
 
57  En este apartado se seguirán los mismos criterios utilizados en el cálculo del personal asalariado no 
fijo. 
 
58  Se desglosarán todas y cada una de las subvenciones públicas devengadas durante el ejercicio, 
indicando el importe y características de las mismas. Se indicará, asimismo, el organismo 
subvencionador (descendiendo a nivel de Dirección General), así como las actividades a que se 
destinan y, en su caso, las condiciones a que están sujetas. 
 
59 Cargo que ocupa dentro de la Junta Directiva. 
 
60 Se indicará la naturaleza privada de los fondos con cargo a los cuales se perciben las retribuciones, 
tales como cuotas de socios o usuarios, ventas, patrocinios, donaciones u otros conceptos similares. 
 
61 Se indicará el artículo de los Estatutos de la entidad que habilita al ejercicio de funciones distintas a 
las ejercidas como miembro de la Junta Directiva. 



NOTA 
INSTITUCIONAL

El IEPC ha presentado al Ministerio del Interior 
las cuantas anuales y memoria de actividades del 
2020 como entidad declarada de utilidad pública.
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